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Milagro, 05 de Noviembre de 2012 

Señor 

ARTURO ELIAS VILLEGAS CORREA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de 

Accionista de la Compañía RUNESA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima RUNESA S.A., se constituyo el 12 de Enero del año 2009, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el registro mercantil el 22 de Enero del año 2009. Se 

reformó el Estatuto Social de la compañía RUNESA S.A. el 21 de mayo del 2012 ante 

en notario Primero del Cantón Milagro e inscrito el acto o contrato cambio de 

domicilio y reforma de estatutos en el Registro Mercantil el 9 de agosto del 2012. 

  

“Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZON.- En esta fecha y lugar acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

RUNESA S.A., Milagro 05 de Noviembre del año 2012. Ecuatoriano. 

  

PRESIDENTE 

C.C.0925712440



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2012— 5246 , 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Once de Diciembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 10 de fojas 6860 

a 6862 con el número de inscripción 668 celebrado entre: ([VILLEGAS CORREA 
ARTURO ELIAS en calidad de PRESIDENTE], [CIA. RUNESA S. A. en calidad de 

REPRESENTADA]). 
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